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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

"Centenario del Estado de NayanY 1917-1017" 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar la Ley para la Protección e Inclusión 

de las Personas con Discapacidad del Estado 

de Nayarit. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI del artículo 2°. de la Ley para la Protección 
e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Nayarit, para quedar corno 
sigue: 

Artículo 2o.- 

Persona con discapacidad.- Toda persona que por razón congénita o adquirida o 
derivado de trastornos generalizados del desarrollo presenta una o más deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual, sensorial o de crecimiento, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 

a X.- ... 

Artículo Transitorio: 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete. 

Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Eduardo Lugo López, 
Secretario.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los siete días del mes de 

diciembre del año dos mil diecisiete.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. Jorge Aníbal Montenegro Ibarra.- Rúbrica. 
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